"No puede pasar por referéndum la disminución de derechos personales”
La República, 15/01/07

CÉSAR LANDA ARROYO • Presidente del Tribunal Constitucional precisa que la Constitución impide la organización de un referéndum que sirva para aplicar la pena de muerte a violadores de niños • Afirma que con aplicación de pena de muerte se violaría la Convención Interamericana de DDHH.

–El Gobierno propone un referéndum con el fin de cambiar la Constitución y poner en práctica la pena de muerte para violadores de niños. ¿Esto es viable? 
–El artículo 32 de la Constitución dice que no puede someterse a referéndum la disminución de los derechos de las personas, ni tratados internacionales, ni leyes tributarias, de lo contrario todo el mundo pediría referéndum para bajar los impuestos o los precios. Ahora, ampliar los supuestos de la pena de muerte, supone precisamente una limitación de los derechos de las personas. Lo que sí hay en la Constitución es el reconocimiento de pena de muerte para casos de traición a la patria en caso de guerra y por terrorismo. 
–Bueno, estas figuras están contempladas en la Constitución, pero no son aplicables. 
–Es que en 1992 hubo una consulta a la Comisión Interamericana por la incorporación de la pena de muerte para casos de terrorismo en la Constitución. Fue la Corte Interamericana el organismo que respondió esta consulta y precisó que los Estados que amplían los supuestos de pena de muerte, mediante el desarrollo legislativo, o que la aplican, violan la Convención Americana de DDHH. 
–...Y con esto se cerró la posibilidad de aplicar la pena de muerte en el país.
–Se cerró esta posibilidad y dejó de ejecutarse. Si se mataba a cualquiera de los líderes terroristas que estaba preso en ese momento se hubiera dado una infracción al sistema interamericano. Eso también hubiera ocurrido si se aplicaba la pena de muerte en el gobierno anterior. 
–¿La propuesta de referéndum no es peligrosa en sí misma? Después de todo ha sido usada frecuentemente por gobiernos de carácter autoritario. 
–En 1919, el gobierno de Leguía ganó las elecciones pero no tenía la mayoría parlamentaria, entonces hizo una convocatoria a referéndum para que se modifique la Constitución en 18 puntos. Eso fue aprobado de forma mayoritaria. Sin embargo, dentro de esas reformas se encontraba la de hacer nuevas elecciones parlamentarias. O sea, Leguía acabó con la mayoría parlamentaria que era contraria a su opción. Luego de aprobar su Constitución de 1920, Leguía la volvió a modificar en 1923 y en 1928, esta última vez para permitir la reelección presidencial. En 1939, el gobierno de Benavides también hizo un referéndum para concentrar el poder, y precisamente fueron los apristas quienes dejaron sin efecto estas reformas. Finalmente, en 1992 se hizo el referéndum para la actual Constitución. Todo esto pone en evidencia que los regímenes autocráticos van de la mano con los referéndums. 
–Y eso es un caso que también puede extenderse a la región. El caso de Hugo Chávez y su referéndum de 1999 y 2004
–Claro. Aunque Chile podría ser un ejemplo contrario. En Chile se pudo hacer una transición democrática cuando se sometió a referéndum el fin del gobierno de Pinochet, y fue aprobada su salida. En Uruguay el referéndum también sirvió para dar término a la dictadura. Entonces yo creo que la relación referéndum-autocracia está más referida al caso peruano

"Allanamiento parcial a la CIDH no es imposible" 
–¿Qué recursos tiene el Estado peruano para apelar las sentencias que ha dictado en su contra la Corte Interamericana?
–El Estado que recibe una sentencia condenatoria, de acuerdo con el estatuto de la Corte Interamericana, puede pedir un recurso de aclaración, para que le especifiquen qué quieren decir, por ejemplo, cuando le ordenan que dé una compensación. 
–¿Esta aclaración puede cambiar el sentido inicial de la sentencia? Es decir, ¿si un Estado es condenado por violar DDHH, puede ser que se le levante esta sentencia luego de la aclaración?
–La Corte ha reconocido esta posibilidad, siempre y cuando aparezcan hechos que revelen que el Estado no fue responsable de las violaciones por las que ha sido condenado. 
–¿Cuando el Estado se allanó al fallo de la Corte, era posible plantear un allanamiento parcial, que se aceptara la responsabilidad del Estado, pero no el pago de las indemnizaciones que la Corte iba a ordenar? 
–La figura del allanamiento supone que el Estado asume la responsabilidad de los hechos que se le imputan. Pero en el momento del allanamiento todavía no hay una sanción, eso viene con la sentencia. 
–¿Entonces es viable el allanamiento parcial? 
–Jurídicamente no está previsto, pero tampoco es imposible. 
